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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑIA DENOMINADA BANGARA 

SOCIEDAD ANONIMA .-.=—= ==. To... T.” 

CUANTIA : $ 600,00 =..“.=.=.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy ocho de Mayo de dos mil 

uno, ante *'mí Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, Notario 

Trigésimo del cantón, comparece el señor PABLO ARROYO 

ALMEIDA, casado, Economista, a nombre y representación 

de la compañía BANGARA S.A, en su calidad de Presidente 

según  constx el nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la 

presente escritura pública como documento habilitante. 

El  compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Quito, de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil, tiene la capacidad civil 

suficiente y necesaria para obligarse y contratar a quien 

de conocer DOY FE: Bien instruido 'en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la compañia BANGARA S.A, a la que procede 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presenta la minuta que es del tenor siguiente: Señor 

Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de la cual conste el siguiente 

Aumento “y Conversión de Capital, Cambio de Domicilio y 

Reforma de Estatutos Sociales de la compañía denominada 

- Baebadae inicias de AmerTtecrT caca Cua. Mos. 
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DANGARA S.A., al tenor de la3 siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTE , - Comparece al otorgamiento Y 

suscripción de la presente escritura pública 21 señor 

Economista PABLO BRROYO ALMEIDA, a nombre Y 

representación de la corpañía BANGARA S.A, en su calidad 

de Presidente. debidamente autorizado por ía Junta 

cada ua. Como consecuencia de la presente conversión, 

se archivaran los títulos de acciones anteriores a este 

acto y 32 emitirán Y zuecribirán nuevos títulos con 

numeración continua desde el cero cero uno hasta nasta 

laz ochocientas inclusive. TRES.DOS).- Que el capital 
z io 

suscrito de la mpañía BANGARA S.A. queda almentado 

en la suma del SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AWERICA, de xanera que zumadosz al capita zccial 

actual, *S¿te quede fijado en,OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, rnmediante la emisión 

cuecripción de OCHOCIENTAS NUEVAS ACCIONES ordinarias 

nominanivasz y de una valor We UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, conforme consta enel Acta 

de la Sesión de Junta General Extraordinaria de 

Beciuristas celebrada eA cres de Abril de dos mil “na, > 

cuya conila certificada 8 aduntan como documento 

nablliztante. TRES. TRES) . Que las nuevas acciones a 

emitirse como motivo del rresente aumento de capital 

as y pagadas en su totalidad de acuerdo 

sn 1 estaplecido y conioarme consta en el Acta de 

inta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 

sesión celebrada el día, tres de Abril de dos mil uno.



    

    

    

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENE EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANÍA ANONIMA DENOMINADA 

N BANGARA S.A., CELEBRADA EL DIA'TRES DE ABRIL DEL 2001.- 

  

   
     

   

  

á sfilóumo, en las oficinas En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del tres de abril del año Sí 

9: Jaraycoa 2do. Piso, de la compañía ubicadas en las Víctor Manuel Rendón 923 y Lore. 
oficina 204, de esta ciudada se lleva a cabo la Junta General Ex ja Univergal de 
Accionistas de la Compañía *“BANGARA S.A”, con la asistenci de todos Tos, Señores 
accionistas: Jaime Tillería Cobo, por sus propios y personales derechos 
quinientas acciones; Luis Arroyo Acosta, propietario de tres mil quinientas acciones, por sus 
propios y personales derechos. El valor de cada acción es de un mil sucres (S/. 1.000 
SUCRES). Como los accionistas concurrentes, representan el cien por ciento del capital 
suscrito y pagado de la Compañía. Los accionistas por unanimidad deciden constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas a fin de conocer y resolver sobre los 

siguiente puntos: 

UNO.- Cambio de Domicilio, aumento del « capital y la correspondiente emisión de nuevas 
ochocientas acciones con valor nominal de $1,00 UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, reformando el estatuto.- DOS.- Presentación y Análisis del Informe del 
Gerente, del Comisario y del Balance Anual. TRES.- Renuncia voluntaria de la Gerente, 
preside la sesión la Gerente General de la compañía, Sra. María Lorena Paredes Meza de 
Repetto, y actúa como secretario ad hoc el Señor Javier Fajardo Borja. 

    

La junta luego de deliberar sobre el orden del día, resuelve en forma unánime: 

PRIMERO.- Reformar el estatuto en sus artículos cuarto; quinto y sexto, cambiando el 
domicilio de la Compañía a la Ciudad de Quito D.M., efectuandoNa conversión del capital y las 
acciones de sucres a dólares, y el aumento del capital suscrito a $800,00 (DCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) y el autorizado a $1.600 (MIL 

CSSENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), y proceder a la 
de las ochocientas nuevas acciones con la moneda antes mencionada, con un valor 

ió al de $1,00 (UN DOLAR); SEGUNDO.- SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DE 

AS NUEVAS ACCIONES.- El Señor Jaime Tillería canjea 60 nuevas acciones a prorrata del 
>valor de sus actuales acciones, y paga en numerario la cantidad de ciento ochenta dólares de los 
WEstados Unidos de América por la suscripción de ciento ochenta nuevas acciones; el Señor Luis 
Arroyo canjea 140 nuevas acciones a prorrata del valor de sus actuales acciones, y paga en 
numerario la cantidad de cuatrocientos veinte dólares de los Estados Unidos de América por la 
suscripción de cuatrocientos veinte nuevas acciones; en ambos casos equivalentes al 100% del 
valor de cada una las nuevas acciones. TERCERO.- Reformar los artículos cuarto, quinto y 
sexto que dirán: “ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía es la 
ciudad de Quito y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o 
del Exterior”, “ARTÍCULO QUINTO.- El capital Autorizado de la Compañia será da mil 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, el capital suscrito es e on ocientos 
dólares de los Estados Unidos de América dividido en ochocientas (800) accionestordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$1,00), capital que 
podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de accionistas”; “ARTÍCULO 
SEXTO.- Las acciones están numeradas del cero cero uno a la ochocientos y serán firmadas 
por el Gerente General y el Presidente. A falta de uno de ellos lo hará o el Gerente o el 
Presidente según sea el caso. Cada título podrá contener una o más acciones a voluntad de su 
propietario y llevarán las indicaciones previstas en la Ley.” CUARTO.- Aprobar los informes 
del Gerente y del Comisario, y de igual manera el Balance General cortado al 31 de diciembre 
del 2001.QUINTO.- Aceptar la renuncia de la Gerente General, doña MARÍA LORENA 
PAREDES MEZA, para el efecto el Presidente de la Compañía toma a cargo la 
representación legal y extrajudicial de la compañía hasta el nombramiento del nuévo 
gerente. La junta autoriza al Presidente a otorgar la escritura pública que corresponde, según 

 



los términos aquí acordados, así como a comparecer ante las autoridades competentes, y a 
realizar y suscribir todos los documentos que sean necesarios para la legalización de los actos 
aquí aprobados. No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la elaboración de 
la presente acta. Reinstalada la sesión contando con la concurrencia de todos los socios con 
quienes se inició, se dio lectura a la presente acta, aprobándola por unanimidad y sín 
modificaciones. Con lo cual se levanta la sesión a las doce horas, firmando para constancia todos los 
asistentes: JAIME TILLERÍA COBO firmado), LUIS ARROYO ACOSTA firmado), MARÍA LORENA 

PAREDES MEZA firmado) , ECON. PABLO ARROYO ALMEIDA. Firmado) Javier Fajardo Borja 
firmado) Secretario ad hoc. 

Certifico que el presente acta es igual a su 
original-que reposa en nuestros registros al 
cual” me remitird en caso necesario.- 

y Guayaquil tres de fibril del 

9    
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Javier Fé Borja 
MX SECRETARIO AD HOC 
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« Guayaquil, MAYO 25 de 2000 

. Señor 
'N Pablo Arroyo Almeida Lo 

Ciudad - o 

De mis consideraciones: 

Cúimpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía BANGARA 
S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de eJeyirlo a usted PRESIDENTE 
de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el. Estatuto 
social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañia en forma individual. Reemplaza en su gestión. al señor Iván Arturo Ponce 
Cevallos, quien renunció a su cargo de Presidente, según inscripción, en, el, Registro 
Mercantil del 3 de noviembre de 1999, 

El estatuto Social de la Compañía constan en la escritura pública otorgada aute el Notaria 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Segundo Ivole Zurita, el 15 de julio de 
1999, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de    

  

SIDEN' E 

 



REGISTRO. MERCANTIL - 

CANTON GUAYAQUIL. 

A.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía BANGARA S.A. a favor de PABLO- 

ARROYO ALMEIDA, folio(s) 48.947, Registro Mercantil MÚIMEro : 

13.996, Repertorio número 17.710.- 2.- Se tomó nota de este 

nombramiento a foja 59.923 del Registro Mercantdl de 1.999 al 

margen de la inscripción respectiva.- Se archivan los 

Comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

Guayaquil, veinte y siete de julio del dos maál.- 

   

d 5 
Ab. Néctar alctear Atrae 

Registrader Mercantil 
vel Cantón Guayaquil 

  

mbL.e 
Trámite N* 39334 

Valor pagado por este 

trámite. 

$ 18.52 
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-compañía BANGARA S.A, celebrada el tres de abril del dos 
q 

“mil uno, el señor Economista Pablo Arroyo Alreida, en su 

'— calidad de Representante Legal, queda reformado los 
A 

“artítulos cuarto, quinto y sexto del estatuto social a 

fin de que en lo posterior tengan el siguiente 

texto: "ARTÍCULO CUARTO. - El domicilio principal de 

Compañía es la ciudad de Quito y podrá establecer 

sucursales O agencias en cualquier 1ugar “e ia 

República o del Exterior "ARTÍCULO QUINTO.- El capital 

Autorizado de la Compañía será de mil selscientos dé 

de lo3 Estados Unidos de América, el capital 31 

de ochocientos dólares de los Estados Unidoz de mérz 

dividido en ochocientas acciones ordinarias, 

y de un valor de un dólar de 103 Estado Lu
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América cada una, capital que polrá ser aumentado p 

resolución de la Junta General de accionistas": "ARTÍCULO 

SEXTO.- Las acciones están numeradas del cero 

al ochocientos y serán firmadas peor el Gerente Seneral 

y el Presidente. A falta de uno de ejlos lo 1103 io hará (0 el 

Gerente o el Presidente según sea ci caso. Cada título 

podrá contener una O más accione” a voluntad de 73u 

propietario y llevarán las indicaciones previztaz en la 

14 Ley." CUARTA: DECLARACIONES: Yo, Economista Fablo Arroyo 

Almeida, por los derechoz que represz: 

de la Compañia declara bajo juramen:o: Que el 

de capital de la corrañía BANGARA S.A. ze encuentra 

sad Y rellsgado en los 12pr05 

“carmpbio de  —domitilio Ny 

 



y reforma del estatuto cocial, los mismos que fueren 

aprobados de conformidad com las resoluciones alortadas 

por ja Junta General Universal Extraordinaria de 

Accioniotas, Sesión celebrada el  trec de Abril ode des 

mil uno..- Los accionistas de la compañía BANGFRA S.A, no. 

son de nacionalidad ecuaroriana, y 5 agrega coma 

documento nabilitante copia del Acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

tres de Abril de dos mil uno, y =1 nombramienio de 

mn
 residente ptorgado a favor del Econ mista Pablo Arroyo 

Almeida. Agregue usted señor Notario, las demás ciáusulas 

de estilo necesario para la plena valliez del prezenta 

instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA, La misma 

autorizada por el Abogado Edison Carrezla Cazar 

número tres mil cincuenta y Ccinco.- fuedan 

el acta de la VCunta General Universal Extraordinaria 

de Accioniztas de la Compañía BANGARA. S.A, y la Copia 

del nombramiento del representante lega de la <conmpañ 

antes mencionada. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se  obrzervaron  rnolos lo Ss preceantos 

legales; y leída que fue de principi" a fin y  *n 

alta voz , por nmí el Notatlco, al consareciente, este la 

aprueba, se afirma y ratifica en sella firmando ex unidad Lasa 

de acto conmigo, el Notario, de oido. lo cual  200Y 

Z 

7E,- Enmendado 600 VALE. , 

EN 
/ ed ú _ 

2. LA CÓMPAÑIA BANGARA S.A. 

Sr. Econ. PABLO ARROYO AÍMILL 
E. 170537697. py, c:D90 7/ 719200 

 



  

COTÍA dile La disiikla ¿UB CURSA EN Es PROTOCOLO DE LA 
Ñ 
ÑOTAnláa 4 4l CARGO ¿NÑOFE DE ELLO CONFIERO ESTE -- 

PRIMER TESTIMONIO, EN 
   

  

PIRLO Y SELLO EN EL Cas lON GUAYAQUIL, 
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DE JUNIO DEL L0S MIL UNO.- 

. Piero Aycart Vinbenvías 
NOTARIO Tas. ato 
CANTON GUAYAQUI 

   



Dr. 

PIERO G, AYCART VINCENZINI    

matriz de la escritura públic 

“a
d 

mt la ps = Z 
Compañías de Guayaquil suscrit 

NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

— Está conforme a su original y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑIA DENOMINADANBANGARA 

SOCIEDAD ANONIMA, que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, eh veintidos de Junio del año dos mil uno, 

de todo lo cual doy te => - 

16 : z ; 

E : 4 
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A3anta FAO ta Gua Sar ata fecha ay ai marasn a da RAZON: Siento como Tal que con estaxiecia y al margen_4e La 

a 

CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA, BANGARA S . ars os 1 ¿A. celebrada ante mi, Sy ocho de mayo del 

dos mil uno, he tomado nota de su aprobación mediante 

tesolución número 01-G-1J CERO CERO CERO+OCHO CERO SIETE ¡CERO 

lal3ubDirectora Juridico de compañías de la Intendencia de 

mil uno... Guayaquil, veintitres de octubre del dos mil uno 
A 

RA- 

 



LON TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 

YN QUINCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, QUE CONTIENE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA BANGARA S.A. EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION No 

YN CERO UNO - G - DD - CERO CERO CERO, OCHO, CERO SIETE CERO DE LA 

, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

UNO POR LA QUE SE APROBO EL ALMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL QUE HACE DICHA € OMPAÑÍA, GUAYAQUIL. A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO - 
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33 A Notario Vigésimo Quinto Ce Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
01-G-13-0008070 de la . SUBDIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL de 04 de Septiembre del 2.001, 
bajo el número 1563/del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL AL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO; 
CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA; AU PO'DÉ1 
ESTATUTOS de la Compañ BANGARA SA,” o , 

el Notario TRIGÉSIMY” el Cantón Guaya 1 de és to, 
VINCENZINL- Se A pl ¡eñitó a 10" nestofen e/hARTICULO TERCERO, 
literal b) de la citada Resolución; e confórmidad.a lo Establegido e a el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicado em el tr Oficia 878 de'29 dé agósto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertgrio.bajo el número 15318.- Quit inté 
tres.- EL REGISPRAPOR.- y 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
7 la Subdirectora 

ansia de Compañias 
      

    
= una anotación del contenido de esta escritura, al margerkuz 
a de la inscripción  respectiva.- Guayaquíl, diecisiete EE e] 

Junio del dos mil tres.- 
NR , ( :     
   

  

      

  

   

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
ENCARGADA 

  

      

REGISTRS MACANO DEL CANTON GUAYAQUIL 
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